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             Código TRD: 2120                                                                                         
 
 
  
Bogotá D.C. 
 
 
Doctor 
FRANCISCO GONZÁLEZ 
Representante Legal Suplente 
UNION TEMPORAL FIBRA OPTICA COLOMBIA  
Carrera 9ª N° 99-02 Piso 9° - Bogotá 
aztecacomunicaciones@azteca-comunicaciones.com  
 
Referencia: Aprobación del otrosí No.5 del Contrato de aporte 437 de 2011. 
 
Respetado Dr. González: 
 
Comedidamente, me dirijo a usted con el fin de responder correo electrónico que fue dirigido a la supervisión del contrato 
el día 09 de diciembre de 2023, en el cual se nos informa lo siguiente:  
 
“(…) Tal como se lo hemos informado en la mesa de trabajo realizada con todas las partes del proyecto, desde la UTFO 
considero que tal como se plantea el otrosí, no se tienen en cuenta las condiciones suspensivas que genera el evento 
de fuerza mayor de dos municipios, frente a los 786 municipios los cuales culminaría las obligaciones de operaciones 
con 7 años de anticipación a la terminación de los municipios del Vichada. 
 
Así las cosas, consideramos que dentro de este documento se debe regular aspectos como: 

1. Liquidaciones anticipadas de los 786 municipios una vez haya culminado la fase de operación y cumplida todas 
las obligaciones por parte de la UTFO. 

2. Regulación de las garantías previendo como se ejecutarán y mantendrán vigente una vez solo estén en 
ejecución de la fase de operación solo dos municipios. 

3. Las demás cláusulas del contrato que fueron estipuladas en el escenario donde todos los municipios se iban 
ejecutar en el plazo de los 17 años y 3 meses (…)” 

 
 
Así las cosas, se deja constancia que con la firma del ACTA BILATERAL OCURRENCIA DE UN HECHO EXIMENTE 
DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO DE FUERZA MAYOR DEL CONTRATO DE APORTE No. 437 DE 2011 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y LA 
UNIÓN TEMPORAL FIBRA ÓPTICA COLOMBIA – UTFO de fecha 17 de julio de 2023, se acordó lo siguiente:  
 
“(…) CUARTA: Los INTERVINIENTES dejan constancia mediante la presente acta que, como consecuencia del evento 
de fuerza mayor aquí reconocido, es necesario otorgar un término de 60 días calendario previo al reinicio de la las 
actividades de instalación y puesta en servicio para el municipio de Santa Rosalía y un término de sesenta (60) días 
calendario para el municipio de La Primavera, para la ejecución de las actividades de planeación y alistamiento de 
manera previa al inicio de los sesenta y cinco (65) días calendario para reportar dichos municipios como instalados y 
puestos en servicio.  
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Parágrafo 1. Debido a que el reconocimiento del evento de fuerza mayor podría tener incidencia en las metas de la fase 
de instalación y puesta en servicio y fase de operación del cronograma fijado para el Grupo 4, así como también frente 
al término total de la ejecución del contrato, las partes, acordarán las modificaciones contractuales a que haya 
lugar (…)” 
 
 
Por lo anterior, dejamos claridad que la modificación contractual para ajustar los tiempos de instalación y puesta en 
servicio y operación, las partes la acordaron mediante el acta antes mencionada, por lo que es importante destacar esta 
información y dejar claridad que se debe tramitar y surtir la legalización del otrosí del contrato de aportes No. 437 de 
2011.  
 
 
Cordialmente,  
 
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)  
WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA  
  
Elaboró: Jeisson Roberto Ulloa Guerrero  
Revisó: Fabián Rolando Mulford Barreto, Felipe Andres Vargas Poveda, Ana cristina Fuentes, Ivy Sofía Mulett Doria 
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De: Andres Ricardo Barrios Villa <anbarrios@azteca-comunicaciones.com>  
Enviado el: sábado, 9 de diciembre de 2023 1:25 p. m. 
Para: Supervisión PNFO <supervisionpnfo@mintic.gov.co>; Diana Patricia Galindo Galindo 
<Dgalindo@azteca-comunicaciones.com> 
CC: Ricardo Perez Latorre <rperezl@mintic.gov.co>; Andres Rojas Carreno 
<rrojasc@mintic.gov.co>; Helman Suarez Villalba <hsuarezv@mintic.gov.co>; Nancy Carolina Vera 
Ulloa <nvera@mintic.gov.co>; William Orlando Luzardo Triana <wluzardo@mintic.gov.co>; Nancy 
Stella Patino Leon <npatino@mintic.gov.co>; Ivy Sofia Mulett Doria <imulett@mintic.gov.co>; 
Carolina Andrea Calle Castillo <ccalle@mintic.gov.co>; Jeisson Roberto Ulloa Guerrero 
<jrulloa@mintic.gov.co>; Felipe Andres Vargas Poveda <favargas@mintic.gov.co>; Fabian Rolando 
Mulford Barreto <fmulford@mintic.gov.co>; Jose Armando Montes de Peralta Callirgos 
<jose.montes@azteca-comunicaciones.com>; Jessica Pauline Sanchez Rojas <jpsanchez@azteca-
comunicaciones.com> 
Asunto: RE: Otrosí N° 5 aprobación en el comité extraordinario de contratación  
 
Buenos días 
 
Equipo de supervisión.  
 
Tal como se lo hemos informado en la mesa de trabajo realizada con todas las partes del proyecto, 
desde la UTFO considero que tal como se plantea el otrosí, no se tienen en cuenta las condiciones 
suspensivas que genera el evento de fuerza mayor de dos municipios, frente a los 786 municipios 
los cuales culminaría las obligaciones de operaciones con 7 años de anticipación a la terminación 
de los municipios del Vichada.  
 
Así las cosas, consideramos que dentro de este documento se debe regular aspectos como:  

1. Liquidaciones anticipadas de los 786 municipios una vez haya culminado la fase de 
operación y cumplida todas las obligaciones por parte de la UTFO.  

2. Regulación de las garantías previendo como se ejecutarán y mantendrán vigente una vez 
solo estén en ejecución de la fase de operación solo dos municipios.  

3. Las demás cláusulas del contrato que fueron estipuladas en el escenario donde todos los 
municipios se iban ejecutar en el plazo de los 17 años y 3 meses.  

 
Es por esto, que proponemos se generen mesas de trabajo con el fin que entre las partes de regule 
aquellas situaciones que no se tenían prevista en el contrato inicial, como consecuencia de la 
prolongación en el tiempo de un evento de fuerza mayor que se presentó en la ejecución del 
contrato de aporte.  
 
Por tal razón, en este momento y con el texto remitido, no consideramos viable suscribir el Otrosí 
5.  
 
Cordial saludo, 
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Andrés Ricardo Barrios Villa 
Director Legal 

Área Legal 
(+57) 305 830 8126 

anbarrios@azteca-comunicaciones.com 

Cra. 9 A N. 99-02 Piso 9 - Bogotá D.C, Colombia   

 

                 
 

 

 
 
De: Supervisión PNFO <supervisionpnfo@mintic.gov.co>  
Enviado el: viernes, 6 de octubre de 2023 9:49 a. m. 
Para: Andres Ricardo Barrios Villa <anbarrios@azteca-comunicaciones.com>; Diana Patricia 
Galindo Galindo <Dgalindo@azteca-comunicaciones.com> 
CC: Ricardo Perez Latorre <rperezl@mintic.gov.co>; Andres Rojas Carreno 
<rrojasc@mintic.gov.co>; Helman Suarez Villalba <hsuarezv@mintic.gov.co>; Nancy Carolina Vera 
Ulloa <nvera@mintic.gov.co>; William Orlando Luzardo Triana <wluzardo@mintic.gov.co>; Nancy 
Stella Patino Leon <npatino@mintic.gov.co>; Ivy Sofia Mulett Doria <imulett@mintic.gov.co>; 
Carolina Andrea Calle Castillo <ccalle@mintic.gov.co>; Jeisson Roberto Ulloa Guerrero 
<jrulloa@mintic.gov.co>; Felipe Andres Vargas Poveda <favargas@mintic.gov.co>; Fabian Rolando 
Mulford Barreto <fmulford@mintic.gov.co> 
Asunto: Otrosí N° 5 aprobación en el comité extraordinario de contratación  
 
Buenos días, reciban un cordial saludo.  
  
Con el objetivo de continuar con la suscripción del Otrosí N° 5 donde se dio la aprobación en el 

comité extraordinario de contratación realizado el 2 de octubre de 2023, se adjunta el proyecto 
de Otrosí No. 5; para su revisión.  
  
Agradecemos su respuesta en un término no mayor a 3 días a partir de la fecha de envío.  
  
Cordialmente,   

  
 
 

 
 
De: Nancy Stella Patino Leon <npatino@mintic.gov.co> 
Enviado el: viernes, 6 de octubre de 2023 7:00 a. m. 
Para: Helman Suarez Villalba <hsuarezv@mintic.gov.co>; Fabian Rolando Mulford Barreto 
<fmulford@mintic.gov.co>; Ivy Sofia Mulett Doria <imulett@mintic.gov.co>; Nancy Carolina Vera 
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Ulloa <nvera@mintic.gov.co>; Carolina Andrea Calle Castillo <ccalle@mintic.gov.co>; William 
Orlando Luzardo Triana <wluzardo@mintic.gov.co>; Jeisson Roberto Ulloa Guerrero 
<jrulloa@mintic.gov.co>; Felipe Andres Vargas Poveda <favargas@mintic.gov.co> 
CC: Ricardo Perez Latorre <rperezl@mintic.gov.co>; Andres Rojas Carreno 
<rrojasc@mintic.gov.co> 
Asunto: PROYECTO OTROSÍ No. 5 CONTRATO 437 DE 2011  
  

Buen día estimados  
  
Se adjunta el proyecto de Otrosí No. 5 para que sea revisado por la supervisión y el 
contratista.  
  
Quedo atenta a lo que se requiera.  
  
Cordialmente,  
  

Nancy Patiño León  

Subdirección de Gestión Contractual  

Tel. + (571) 344 34 60 Ext. 2232  

Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13  

Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia  

www.mintic.gov.co   

Declinación de responsabilidades 
Para más información haga 

clic aquí   
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